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LA SOCIEDAD ANONIMA 

a) .. - CONCEPTO 
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LA SOCIEDAD ANONIMA 

a) .. - CONCEPTO 

Independientemente del antecedente hist6rico de la 

Sociedad An6nima que consideran loe autores radica en la 

llamada Societas Publicanorum, que eXistieron en la épo

ca romana, según el autor Solá Cañizares Felipe (1) y en 

tre otros el autor Manuel Cervantes consideran que sur

gen en la Edad Media en la figura llamada Troplong (2), 

por otra parte Lacour et Bouter6n (3) consideran que la 

aparici6n de la Sociedad A.n6nima fu.§ hacia el fin de la 

Edad Media y esto aconteci6 con el Banco de San Jorge -

oreado en 1407 como consecuencia de un arrendamiento ce

lebrado entre la República de G~nova y sus acreedores -

que se convirtieron en los a~cionistas de esa Sociedad. 

Considerando que la Sociedad Anónima segd.n el autor 

(1) Sola Cañizares Felipe, Tratado de. Sociedades por Ac

ciones en Derecho Comparado, Buenos Aires, 1957, To

mo II, pág. 317. 

(2) Cervantes Manuel~ .Las Diversas Clases de Sociedades 

Mercantiles y Civiles, M~xico 1915, pág. 82 

(3) La.cour et Bouteróx:i, Precia de Dl'Oit Commercial, Pa

ria, 1925, Tomo I, pág. 289. 
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Cesar Viva.Dte (4) en el Derecho Romano lleg6 a consti- -

tuirse contractualmente con una caja social, a fin de no 

liquidar de cuando en cuando las ganancias, o en algw1oa 

casos las pérdidas que hubiesen; aquella caja se conside 

ró siempre como u.na copropiedad d'.e los socios y los 

acreedores podían tener acci6n contra ella como uria. par

te del patrimonio de los socios, éste concepto viene a -

diferenciar las cajas de liquidaci6n de la época romana 

a las sociedades mercantiles de la época medieval den -

tro d~ las cuales el patrimonio de las sociedades se en

contraba desligado del patrimonio personal de los socios. 

· No ea nuestro deseo señalar con precisüfo loa ante

cedentes bist6ricoa de la Sociedad A.n6nima, sino ÚDica

mente dejar ver el carácter preponderante de la parte -

econ6mica que corresponde a una sociedad de índole capi

talista. 

La Soci~dad An6nima era. conocida bajo el nombre ge

né~ico de Compañías, el tér.mino Sociedad A.n6nima estaba 

reservado a la asociaci6n en participación y ésto auce -

di6 antes de 1807 y lo hacían precisamente por el oault,! 

miento de los asociados, como es sabido la asociación en 

(4) Vivante C~sa.r, Derecho Merca.Dtil, Madrid, l.932, -

~g. 10. 
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participación en la actualidad es una figura jurídica -

que carece de personalidad jurídica por su poca permaneE 

cia en las negociaciones como lo señala el Artículo 252, 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles que a la le

tra dice: "La asociación en participaci6n es UD contrato 

por el cual una persona concede a otras que le aporten -

bienes o servicios, una participación en las utilidades 

o en las pérdidas de una negociaci6n mercantil o de una 

o varias operaciones de comercio", de tal foma que la -

característica de Sociedad Anónima se ha ido adquiriendo 

de acuerdo con las legislacio~es de los diversos paises 

·y concediendo di versos conceptos de la misma. 

En Francia ni en el Código de Comercio ni en las 1! 

yes complementarias se encuentra una definición de la S2 

ciedad Anónima, pero se pueqe desprender de loa Artícu -

los 30 y 34 del ordenamiento antes citado que dicha so -

ciedad es: aquella que no existe bajo una razón social -

ni se designa por el nombre de ningún socio y se califi

ca por la designación del objeto de la empresa, siendo -

administrada por mandatarios temporales, cuyos socios -

responden Úllicamente hasta el limite de sus aportaciones 

y el capital se encuentra dividido eD acciones. 

En Italia, en su legislación del año de 1942 se men 

ciona lo siguiente: "En la sociedad por a.ccio:nes, de las 
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obligaciones sociales responde únicamente la sociedad -

con su patrimonio, las cuotas de participación están re

presentadas por acciones" (2325). 

De los dos conceptos antes seña.lados desprendemos -

que para la Legislación Francesa se considera que la re_§ 

ponsabilidad radica en los socios pero ·hasta el monto de 

su aportación, en cambio para la Legislación Italiana la 

responsabilidad no radica en los socios sino por el con

trario en la sociedad y se señala que responderá basta -

el monto de su patrimonio, recordando que es distinto 

:por u.na parte lo que se llama el capital social que es -

la suma de las aportaciones de los socios y por otra pa_!: 

te el llamado patrimonio social que es la suma de las ~ 

nancias a partir del capital social, por eso dichos con

ceptos se distinguen. 

En Alemania conforme a la ley del país del 30 de 

enero de 1937, manifiesta que la sociedad an6ni.ma és: 

"Como UDa sociedad q_ue goza de personalidad moral y cu -

yos miembros participan con Uila a.:portaci6n al capital S,2. 

cial que se divide en acciones sin que personalmente 

sean responsables de las obligaciones de la sociedad." 

El Código Suizo de las obligaciones indica al res -

pecta que la sociedad anónima es: "Aquella que se forma 

bajo una razón social, cuyo capital se determina previa-, 
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mente 1.está dividido en acciones y cuya.a deudas están -

exclusivamente garantizadas por el activo social, los ª..2. 

cioniatas están "d.nicamente obligados a las prestaciones 

estatutarias y no responden personalmente de las deudas 

sociales, la sociedad an6ni.ma puede fundarse también pa

ra. una finalidad que no sea de naturaleza econ6mica. 11 

En Dinamarca la Legialaci6n del 15 de abril de 1930 

señala.: "Que es una sociedad con finalidad de comercio -

en la que ninguDo de sus miembros es personalmente res -

ponsable de las obligaciones sociales y au responsab;11-

dad se li.lllita. a sus aportacio-nes que forman el capital -

de la sociedad." 

En España. seña.la la Ley del 17 de ;Julio de 1951 - -

que: "En la sociedad a.n6nima el capital, que estará di'V! 

dido en acciones, se integr~rá por las aportaciones de -

los socios, quienes no responderán personalmente de las 

deudas sociales." (5). 

En nuestra legislaci6n encontramos loa sigu.ientes -

antecedentes. En primer lugar el C6digo de Comercio de -

( 5) Da vis Arturo, Soc~edades An6ni.mas, Santiago de Chile 

Tomo I 

Sola Cañizares Felipe, Obra citada, Tomo I y II, 

Buenos Aires, 1957. 
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1854- la regula eil la Sección Segunda que se denomina "De 

las Com:paf!.:ía.s de Comercio" t Artículo 231.- La ley recon.2_ 

oe tres especies de compañías de comercio, a saber: 

Primera..- La Sociedad colectiva. 

Segunda.- La Sociedad en comandita. 

Tercera.- La. Sociedad anónima. 

Dicha legislaci6n reguJ.6 a la sociedad B.I!Ónima en -

sus artículos 242 a 251 indicando eD el primero el con -

cepto de la sociedad anónima, señalando q_ue: "carecen de 

razón social y se designan por el objeto o empresa para 

que· se hayan formado. El siguiente articulo, o sea e1 --

243 viene a darnos UDa idea más completa de dicho coDCeJ2 

to; en ;tas compa.f!.:ías anónimas o por acciones la respoDs_!: 

bilidad de cada socio llega. basta donde alcanc~ el valor 

de la acción o acciones que en ellas tenga. 11 

El Código de Comercio de 1884 tiene la caracterí.st! 

ca que reguló a la sociedad anónima con la situación ju

rídica de poder ser de ca pi tal variable y estaba. regla -

mentada en la siguiente forma: en el capítulo octavo de 

las sociedades a.IJÓniinas, sección primera, formaci6n del 

capital social, artículo.527, "Es sociedad an6nima la 

que no tiene más nombre o razón social que el objeto de 

su institución formándose el capital con acciones y eo -

cargándose su administración a mandatarios nombrados por 
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sus accionistas y amó-viles a su volUDtad. Toda negocia-

ción lícita puede ser objeto de sociedades a.DÓnimas." 

El C6digo de Comercio de 1890 contempla a la socie

dad aIJ6nima como una figura jurídica con personalidad -

propia. 

La mención se hace en el capítulo quinto, artículo 

163, que dice: 11La sociedad anónima ca.rece de razón so -

cial y se designa .POr la denominación particular del ob

jeto de su empresa. En dicha sociedad loa socios no son 

responsables sino .POr el im.POrte de su acción. 11 

La Ley General de Sociedades Mercantiles de fecha 4 

de agosto de 1934 menciona el concepto de la sociedad -

anónima en su articulo 87 que a la letra dice: "Ea la -

que e:x:iste bajo una denominación y se compone exclusiva

mente de socios cuya obligac.ión se limita al pago de sus 

acciones." 

Hemos considerado los conceptos que se menciona:D en 

las diversas legislaciones con el fin de ver el alcance 

jurídico de cada. uno de ellos y en los cuales encontra -

moa radicado princip¡:¡.lmente el sentido ca.pi taJ.ieta y la 

fu:Dci6n de tener una responsabilidad limitada. respecto -

de los socios y tener por lo mismo Ul'la personalidad jur_! 

di<'a diferente. 

Nu.esvra. legisla.ci6n vigeDte 1 regula el:l su articulo 
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primero no solo a la sociedad a:o6nima, sino también; a -

la sociedad de nombre colectivo, sociedad en comandita -

simple, sociedad de responsabilidad limit~da, sociedad -

en comandita por acciones y sociedad cooperativa. 

La sociedad anónima puede ser estudiada por d.ifere!!_ 

tes teorías como persona moral a saber, Teoría de la Fi_g, 

ción, Teoría del Patrimonio de Afectación, Teoría Orgáni 

ca, Tesis ·de Ferrara, Tesis de Kelsen, estas teorías se

rán citadas posteriormente al tratar de encontrar la re! 

ponsabilidad por hechos ilíci t.os en el sentido de ver -

qu6 alcance tendrían en cada UDa de estas ma.nifeatacio -

nea doctrinales. 

b.- CARACTERISTIOAS 

La sociedad !lllÓnima por ser UIJa sociedad eminente -

mente capitalista debe responder en principio a los si -

guientea puntos como características de la misma: 

a.- Ea una sociedad por estar compuesta con Uil min..:J:. 

mo de cinco socios. 

b. - Mercantil por dedicarse a. actividades de carác 

ter lucrativas. 

e~- Tiene UDa deDomi.DacióD social, o sea Sil nombre 

se forma con el sistema de la escuela libre coD un 

nombre co~ercia1 de fantasía y nUI1ca con el Dombre 



de loa socios o sea con UDa. razón social porque es

ta forma corresponde a las sociedades persona.listas. 

d.- La. responsa~ilid.ad de los socios ea limitada al 

importe de su aportación. 

e.- El capital social está representado :por accio -

nea que pueden ser al :portador o nominativas, que -

permiten su libre transmisión. 

CoDside:ra.moa que éstas son las caracter!stioas pri!J. 

ci:pa.les de la sociedad a:n6ni:ma. 
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CAPITULO II 

LA. RESPONSABILIDAD POR EEOHOS ILICITOS 

a).- CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD 

b) .- RESPONSAEILID.AJJ CIVIL 

e).- RESPONSABILIDAD PENAL 

d) .- BESPONSABILID.AJJ MERCANTIL 
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LA RESPONSABILIDAD POR HECHOS ILICITOS. 

a).- CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

Para iniciar este inciso, es necesario recurrir al 

pensamiento del autor Gay de Montella (6) que menciona: 

"Para q,ue la responsabilidad exista. es necesario que rea

licen actos que hayan causado u.n daño material o moral -

en la sociedad, a los accionistas y a terceros; que el -

perjuicio ha.ya sido real.mente consumado y ocasionado; ~ 

que tal perjuicio sea la consecuencia directa y necesa

ria de los actos de negligencia e impru.dencia. 11 

Considera.moa que es necesario hablar no solamente -

del da.fío material o moral sino también del daño jur!dico 

que se puede ocasionar en la sociedad. 

Por otra parte, el tratadista. Joaquín Garrigues (7) 

manifiesta que: 11 Los estatutos no pueden exonerar d.e la 

responsabilidad que la ley impone a los administradores, 

poi· lo tanto, carecerá de validez el pacto que de antem! 

no excluya o limite la responsabilidad de los admil:listl',! 

(6) Gay de Montella, Tratado Práctico de Sociedades Anó

nimas, Barcelona, 1952, pág. 311. 

(7) Garriguea Joaquín, Instituciones de Derecho Mercan

til, .Madrid, 1953, ~g. 133. 
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dores." Así:mismo, el escritor C~sa.r Vivante (8) seña.la -

que: "El daño debe entenderse como u.na diaminuci6n efec

tiva del patrimonio consistente entre el valor actual de 

éste y el que tendría si no se hubiese producido el he~ 

cho generador del cual nace la responsabilidad." 

Sin embargo,·los autores L6pez y Mejfa(9) hablan con 

mayor amplitud respecto de los daños que se pueden oca

sionar en la sociedad y en los cuales se puede incurrir, 

a saber: "l.- Por dafio causado mediante: a).- Malicia; -

b).- Abuso de facultades; e).- Negligencia grave; 2.

Por no observar la diligencia de UD ordenado comercian

te; 3.- Por no observar lealtad en la representaci6n; 

4 .- Responsabilidad Civil; 5 .- Responsabilidad Penal. u 

Atendiendo a los lineamientos de los tratadistas de 

Derecho Mercantil es necesariQ hablar de la responsabil1 

dad en primer lugar en mate ria civil, en segwido lugar -

en materia penal y por in.timo la más importante para no

sotros la responsabilidad mercantil. 

( 8) Vi van te e~ sar, Derecho Mercantil, Madrid, 1932 , 

pág. 316 

(9) López Borra.:ntes y Mejía González, Sociedades An6ni -

mas, Madrid, 1953, :pág. 313. 
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b) .- RESl'ONSABILIDAD CML. 

Debemos hablar del Derecho CiVil !JOrque sin duda. a_! 

guDa nuestra..Legislaci6n Mercantil nos ordena remitirnos 

a la materia civil en forma supletoria pero obligatoria. 

El autor Clemente de Diego (10) define el Derecho -

Civil como: "El conjUDto de normas reguladoras de las r! 

laciones ordinarias y más generales de la vi.da. en que el 

hombre· se manifiesta como tal, es decir, como sujeto de 

~erechos y patrimonio, y como miembro de UXJa :familia, ~ 

ra el. cumplimiento de los fines individuales de su exis

tencia dentro del conjunto social11 • De tal forma que las 

manifestaciones deben repercutir necesariamente en la e.e, 

lectividad y las sociedades mercantiles no están fuera -

de la sociedad, por eso repercute también el D~recho Ci

vil en materia de sociedades mercantiles, asímismo el -

autor Rafael de Pina (ll} en su obra indica que: "He. si

do definido también el Derecho Civil como el Derecho Pri 

va.do general que tiene !JOT o?jeto la regulaci6n de la -

persona e:o su estructura orgá.nica, en los derechos que -

(10) De Diego, Clemente, Instituciones de Derecho Civil, 

Pdg. 25. 

(11) De Pi:oa Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano 

M~xioo, 1968, Volumen I, pág. 75 .. 
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le correspondan como tal y en las relaciones derivadas -

de su integra.ci6n en la familia y de ser sujeto de un P! 

trimoDio, dentro de la comunidad". Nuevamente nos encon

t~amos que las manifestaciones aún personales no pueden 

dejar de ser parte de la comunidad y este pensamiento es 

sin duda muy antiguo ya que Arist6teles en su obra de 

11 La Etica 11 mencionaba que el que no vive dentro de la B.Q. 

ciedad, o es un ángel o es UDa bestia, por lo mismo si -

se vi ve dentro de una sociedad organizada de be existir -

también un derecho que regule sus actividades, de ahí el 

principio jurídico de Ubis SO"Cietas, Ubis Ju.a. 

En el campo del Derecho Civil hablando de la raspo.E, 

sabilidad se dá la figura jurídica de los hechos ilíci -

tos en general para distinguirlos de los hechos ilícitos 

que son delitos de los que ~e ocupan los c6digos penales 

y de los hechos ilícitos que se ocupa el C6digo de Comer 

cio y la Ley General de Sociedades Mercantiles y otras -

legislaciones de carácter mercantil. 

Al tratar los hechos ilícitos en materia civil, de

bemos referirnos a nuestro Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federalés vigente en su artículo 1830 que 

a la letra dice: 11 Es ilícito el hecho que es contra.río 

a. las leyes de órden pliblico o a las buenas costumbres". 

Además se debe complementar lo mencionado por el e_! 
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tado artículo con lo que nos indica el artículo 1822 del 

mismo ordena.miento que dice: 11No es lícito renunciar pa

ra lo futuro la nulidad que resulte del dolo o de la viE, 

lencia." 

Por otra parte, también debe tenerse a la vista el 

artículo 2225 del cita.do ordenamiento que menciona: "La. 

ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del -

acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, seg¡ín 

lo disponga. la ley". 

Agregando aú.n más del Jitado ordena.miento el artíc,l!; 

lo 1910 manifiesta: "el que obrando ilícitamente o con

tra las bt:.e:.i1:1.s costumbres cause dafío a otro, estli obli~ 

do a repararlo, a menos que demuestre que el daño se pr~ 

dujo como consecuencia de culpa o negligencia ~nexcusa

ble de la víctima". 

Por 'dltimo, mencionaremos ~l artículo octavo del -

referido ordenamiento: "Los actos ejecutados contri el 

tenor de las leyes prohibitivas o de interés público se

ri!n nulos excepto en los casos en que la ley ordene lo 

contrario". 

Dentro de nuestra materia de la sociedad a:oónima -

se considera. responsable de los hechos il!citoa que se -

realicen, con fundamento en el artículo 1918 del multici 
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ta.do o:rdenamiento que a la. letra dice: 11 Laa personas mo

rales son responsables de los daños y perjuicios que ºª.!! 
sen sus representantes lega.les en el ejercicio de euB -

f'U.Dciones". Y contin'lia. la Legislaci6n respecto de la re_!! 

ponsabilidad de las personas morales mencionando en su -

articulo 1924 que: ºLos patronos y los duefios de establ! 

cimientos mercantiles están obliga.dos a responder 

de los daños y perjuicios causados por SUB obreros o de

pendientes en el ejercicio de sus :f.'u.nciones. Esta reapoE 

sabilidad cesa si demuestran que en la comisión del da.fto 

no se lea puede imputar ning¡;¡ns. culpa o negligencia". 

El autor Borja Soriano Manuel (12) manifiesta en su 

tratado que: "Desde luego el que ejecuta un hecho delic

tuoso es responsable civilmente 11 • Además el mismo autor 

señala siguiendo a Mazeaud ~ue: "ConclUimos pues que las 

personas morales son, desde el :punto de vista civil, res 

ponaablea de sus actos culpables y d9.fiosos. Sus 6rga.nos, 

que han querido y ejecutado éstos actos, no son respons! 

bles en su calidad de 6rganos. Pero loe miembros del gi:,: 

po, que baD hecho cometer a la persona moral el acto cu]: 

pable está.n ellos miámoe individualmente eri falta y por 

(12) 13orja Soriano Manuel, Teoría General de laa Obliga

ciones, M~Xico, 1962, Tomo I, págs. 402 y 403. 
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tanto .son personalmente responsables". 

La responsabilidad en la sociedad an6nima es tanto 

pa1•a. los socios, los .Administradores, Comisarios, porque 

son los que :pueden hacerse acreedores a la aplicación de 

los preceptos antes citados. 

e).- RESPONSABILIDAD PENAL 

En esta materia se encuentra la literatura jurídica 

del autor Matos Escobedo Rafael (13) que se manifiesta -

diciendo: 11No es en manera alguna sorprendente que el t2_ 

ma de la responsabilidad penal de las personas morales -

haya sido siempre campo fértil para las más encontradas 

opiniones, si la concepción misma de la persona moral y 

el entendimientC1 cabal de su naturaleza, estructura y 

f'lll:lcionamiento no han logrado hasta ahora conquistar u:n 

criterio pare jo y uniforme de los juristas. 

La persona moral en cuanto para entender y explicar 

su naturaleza, su estructura y su mecanismo se han - -

prohijado múltiples y contradictorias doctrinas que, siII 

embargo, desde un pUDto de vista simple y objetivo, son 

(13) Matos Escobado Rafael, La Reeponsabilidad Penal de 

las Personas Morales, MéXico, 1956 i píga. 119, 126, 

127, 128, 129, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, -

180 'Y' 181.. 
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clasificables en tres grupos flllldamentales, a saber: 

Primero.- Doctrina de la Ficci6n conforme a la cual 

la persona moral no eXi.ste en la realidad y es solo un -

ser ficticio creado por los juristas y la ley para fines 

exclusivamente jurídicos. Carece por ende, de substan

cia, de voluntad y de personalidad propias y distintas -

de las personas físicas que la integran. 

Segundo.- Doctrina Orgi!nica. Esta doctrina que pue

de llamarse también realista, sostiene que la persona m~ 

ral no es una ficción, sino una realidad vi viente, un e_!! 

te colectivo dotado de substa~cia y voluntad propias di~ 

tintas de las de sus agremiados. Considera a la persona 

moral como·un organismo vivo a quien coloca al lado de -

los organismos individuales, entre los seres vivientes. 

Tercero.- Doctrinas ~egativas que rechazan lo 

mismo que la persona moral sea una ficci6n como que 

sea una rea.lid.ad y UlJ organismo semejante al organismo -

individual. No existe en la realidad la persona 

moral; s6lo existe la persona física y lo que 

se ha. dado en llamar persona moral no ee sino una 

í'orma de la. propiedad~ la. propiedad colectiva 1 o u.na :foE 

ma de ejercicio colectivo de derechos. Se trata de patr,! 

monios sin dueño o de derechos sin titular determinado • 

No existen dos clases de personas, sino dos clases de P! 

trimonio s (Brinz , :Secker 1 Bonelli y __ P.la.D:f:Q_:I,) , y, extre-
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mr.ndo la objetivaci6n de ésta idea, :Planiol llega a la -

conclusi6n de: "Que el estttdio de lo que se h-"'!. convenido 

en llamar "personas ficticiasº no corres:Ponde a la teo -

ría de las personas sino que, es más lógico estudiarlas 

como lo bago dice este autor, d~ntro de la teoría de los 

bienes11 • 

Desde dos puntos de vista se impugna la imposición 

de penas a las personas morales, a saber: a).- La pena a 

la persona moral es u.na violación del principio de la -

personalidad de las penas que exige identidad entre el -

delincuente y el condenado; b) .- Resulta además ociosa y 

desviada de sus fines, ya que si la persona moral no ea 

un ser inteligente y sensible, la pena no es susceptible 

de satisfacer en ella ningún prop6sito de e:nmiel'.lda y re

generaci6n. 

La primera objeci6:o ha sido refutada con 16gica ei'1 

cacia por Aquiles Mestre, para quien, conforme a las en-
. . 

señanzas de Raymundo Saleilles, la represión corporativa. 

es justamente una aplicación del principio de la peraOD,!1; 

lid.ad de las penas, .en cuanto alcanza al gru:po de que -

proviene la voluntad perversa, y por Von Liszt que cons_t 

dera, con visión certera, que sería contrario a la jueti 

cia cargar exclusivamente la responsabilidad sobre los -

ejecutores materiales, que son órganos de una voluntad -
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ajeDa, dejando impune a.J. grupo culpable. 

E1 delito corporativo origiDa el castigo de la per

sona moral por su respoI1sabilidad al concebirlo y al p~ 

porcionar los elementos I1ecesarios para su ejecuoi6n, y 

el de las personas físicas que lo ejecutan materialmente. 

En consecuencia., al imponer la pena a la persona moral -

se observa. la regla de la identidad entre el deliDcuente 

y el c0ndenado, sucediendo lo mismo, con más raz6n, al -

sancionar a los ejecutores materiales. 

¿Por qu~, eDtonces, la objecióD? Sin duda por que -

se piensa lUe 1 al castigar a la persona moral, al gru:po 

orga.Ilizado, se abarca no sola.mente al grupo y a los so

cios que participaron en la ejecución del propósito cri

minal, sino también a los socios inocentes. Esta obje- -

ción ha sido contesta.da ya en el capítulo 'IV de la prime 

raparte de este libro, pero DO está de m~s ahora, por~ 

última vez añadir Uila pregunta; ¿y quienes de los socios 

deben ser considerados inocentes eiltendiendo por tales -

aquellos que no tienen conexi6n ni inmediata ni mediata 

con la coI1ce:pci6n, la preparaciÓD y la ejecuci6n del he

cho delictuoso?. Desde luego no lo son los que votaron y 

aprobaron el acuerdo delictuoao, ni aquellos que, aun

que votaron en contra, autorizaron con su presencia la -

deliberación ilícita. sin haber tomado ninguna medida pa-
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ra evitar sus coDsecue:ncias. De los ejecutorE!.ª materia.lea 

DO cabe ni hablar en cuanto a su culpabilidad manifiesta. 

Tampoco son inocentes Di ajenos al delito los que, sin ~ 

ber asistido a la asamblea deliberativa, guardaron, sin -

embargo 1 silencio ante la inminencia de la comisión del -

hecho delictuoso y cobraron dividendos. Pero se dirá, es 

que pu.ede haber socios que no concu:r:ren a la asamblea y 

que ignoran lo que la.agrupaci6n se propone hacer. Ahora 

bien, en primer lugar, todos los socios han aportado los 
' elementos materiales con que la agrupación cuenta para -

sus actividades, y si éstas SQD delictuosas no son ajenos 

a ellas los que proporcionaron los elementos que sirven -

para realizarlas; y, en seguDdo lugar, la ignorancia de -

algúll socio respecto de lo que se propone efectuar la -

agrupación a que pertenece DQ es justificada ni disculpa

ble no solo porque ignora lo que bien pudo y l~bi6 saber, 

ya que incumbe a su interés, y a su responsabilidad de s2 

cio, sino porque .fundamentalmente, tiene el deber moral 

de procurar, por medio de su voto, y en último extremo 

:por denuncia ante la .autoridad, de que su aportación sea 

aplicad.a precisamente a los fines sociales originalmente 

lícitos y no a fines ilícitos. Las aportaciones de loa s~ 

cios sirven, normalmente, para esos fines lícitos, es muy 

cierto, pero nadie ignora. que también pueden ser utiliza-
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das como iDstrumentos de ilicitud y que es obligación 

del aportante evitar semejante eventualidad. 

La disou~ión dirigida a combatir la supuesta injus

ticia de que, al sancionar a la persona moral, se casti

ga. a socios inocentes, omite considerar, además de lo -

que se lleva dicho, que desde el momento en que u.na per

sona ingresa por su volUlltad a una asociación, acepta -

·:.:onacientemente el es'Pecial mecanismo mediante el cual -

ae adoptan resoluciones obligatorias para todos los so

cios, sobre la base de un sufrag-lo mayoritario. Esa vo

luntad inicial liga a todos los socios con la conducta -

general; asistan o no a las asambleas, voten o no con la 

mayoría, en virtud de que pusieroll en manos de ésta un -

poder de determinación que absorbe la voluntad de todos 

los .componentes, creando así, Ulla condición sin la cual 

no se :podría formar una voluntad general por mayoría de 

votos. Ignoro si Manzini entendería que esa condicíón 

constituye a sus creadores en una ca.usa. eficiente,, aUl'.l

que no inmedj.ata, del evento resultante del acuerdo may.Q_ 

ritario, evento que puede ser lícito o ilícito, y si Ji

ménez de Asúa adversario como Manzini de la responsabili 

dad penal corporativa, encontraría relevancia jurídica -

dentro de cada tipo legal de los reducidos delitos corp2 

rativoe a esa relación, que reconozco que no ea imnedia.-
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ta, eXistente entre e~ acuerdo mayoritario eventualmente 

delictuoso y la conducta de loa socios al crear una con

dición que lo ha.ce factible. 

Pero de cualquier modo, todos los socios , por me

dio de sus aportaciones y la aceptaci6n del mecanismo de 

la voluntad social, contribuyen a hacer posibles las de

terminaciones y las consecuentes actividades sociales, -

lo mismo cuando se encauzan derecha.mente que cuando con

trarían las normas legales. Habrá socios más culpables -

que otros, pero ningw:.io es ajeno a todo cuanto realiza -

la ag.ru.:pación, por lo que no ·tiene Dada de absurdo que a 

todos se les comprenda, como gru.po, en el enjuiciamiento 

y condena de los actos indebidos ejecutados por-la cole~ 

tividad. 

La persona moral reune.en abstracto y conjuga. las -

inteligencias de sus agremiados en lo concerniente a los 

intereses y fines de la agrupación. Aunque no se trata -

de un organismo igu.al al del in di vi duo , es, sin duda., -

UDa orga.nizaci6n humana movida por una inteligencia. y -

seDsíbilidad superiqrea a las individuales en cuanto es

tá integrada por varias o muchas inteligencias y sensib_! 

lidades individuales. ¿C6mo se con:fwlden y; empalman es -

tas inteligencias y sensibilidades para formar una UDi -

dad? Deben contestar a esta pregunta los psicólogos; la 

!WUOTECA ~t" 
\'J. ª" At M.; 
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ley y los juríatas no eetáo obliga.dos más que a contem -

plar una conducta huma.na y sus resultados en la vida so

cial. No es verdad, :pues, que el ente colectivo carezca 

de inteligencia, de sensibilidad y de conciencia, en su

ma, frente a la pena, pues si es dable que conciba y ej! 

cute hechos en loa que no se :puede negar la presencia de 

la volUDtad humana independientemente del problema de e! 

plicar la aglutinaci6n de esas facultades p~íquicas, tEI:!!! 

bién ha de ser capaz de percibir los efectos de la pena. 

Esas facultades radican, sin duda, en las versonas físi

cas que forman el grupo, no en sus biener,1, materiales ni 

en una abstracci6n metafísica, del mismo modo que en 

ellos.radica, por nexo inmediato o mediato, la causali -

dad psíquica de la conducta colectiva. 

La perspectiva de que ~a agrupación habrá de resen

tir una restricci6n eil sus bienes jurídicos por la con -

cepci6n y ejecución de actos nocivos al inter~s social, 

no es seguramente ningún incentivo para cometerlos. Cu.a.!! 

do las agrupaciones a.firma Maestre, sepan que determina

dos actos corporativos acarrean necesariamente la aplic~ 

ci6n por los tribuna.les de cierta.a penas corpora.ti vas, -

·se inclinarán menos a abusar de la libertad que les será 

reconocida dentro de eaos límites. 

Pero si la sensibilidad, la inteligencia y, en suma 
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las faoul.tades psíquicas de la persona moral no son más 

que la de sus agremiados, ¿qué le queda a la persona mo

ral.?, le queda la unidad de las aportaciones intelectua

les, es decir, todas ellas en conjunto. Es lo mismo que 

sucede cot1 los contingentes materiales; vienen de los S.Q. 

cios a qUienes originalmente pertenecen; propiamente, si 

es f'u.erza decirlo, no dejan de pertenecerles, porque 

ellos, en fin de cuentas, como quiere Iheri.og, siguen 

siendo los destinatarios de los derechos sociales, y los 

sectarios de la doctrina realista están muy lejos de 

creer en J.a existencia de un ser monstruoso surgido del 

encantamiento; pero así como la disposici6n inmediata de 

los bienes materiales :pasa de las manos de cada aportan

te a UDa volUDtad general, tambi~n las aportaciones int~ 

lectuales pierden su autonomía personal cuando convergen 

en una unidad de manifestación externa. Sin duda el úni

co verdadero secreto de la persona moral está en el ~ 
to en que coinciden loa intereses, los fines y las fuD -

• f 

ciones volitivas de los socios ;en una unidad en que se 

despersonalizan individualmente para personalizarse 

colee ti va.mente. 

Por supuesto que la capacidad de las personas mora

les para delinquir y para. sufrir con eficacia. el caati -

go , significa, sin duda, una superaoió:c de utilidad prá,g_ 
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tica de los conceptos manejados corrientemente en mate-

ria de culpabilidad y :penalidad; pero acontece que , a.11n 

aferrándose con fervor digno de mejor causa a loa limit! 

dos alcances de un sistema punitivo individualista. que -

vive de espaldas a las realidades sociales y econ6micas, 

ignorando porque así lo quiere las enormes actividá.des -

de las agrupaciones, realizadas mediante el ejercicio de 

una fuerza y de un poder que no se concretan en la persg_ 

na de ningún socio, tampoco cabe negar la validez de la 

pana corporativa.. 

¿Enmienda y regeneración de la persona moral? Bien; 

son metas posibles de alcanzar adecuada e .idónea.mente a 

su constitución sui g~neris. Admitiendo las facultades -
., 

psíquicas colectivas, si b~n configu.radas peculiarmen -

te, es factible que se registren los resultados de en- -

mienda y regeneración, porque después de sufrir un que -

bra.nto en su economía ,por baber cometido un delito; la 

agrupaci6n, segu.ramente, evi·tará nuevos eventos peligro

sos. Es decir, se enmendará de su error y cuidará de co~ 

ducirse con arreglo a la ley, lo cual· habrá de suceder -

porque tanto los dirigeiltes como los demás socios tie·· -

nen, sin ningdn g6nero de duda.\, el deseo de obtener be

neficios y no perjuicios al ingresar y permanecer en la 

agru:pa.ci6n. 
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Sin embargo, aiÚl prescindiendo de los resultados de 

la enmienda y regeneraci6n, no por ello la pena corpora

tiva dejará de ser ~til, pues subsistirán sus fines de -

ejemplaridad y de prevención general y especial que son 

los que atañen sustantiva y directa e iilillediatamente al 

interés social. 

No porque no se obtengan fines inmediatamente bene

ficio sos al delincuente, como su reeducación y enmienda., 

deben abolirse las penas. La enmienda y la regeneraci6n 

son nulas en las penas cortas de prisión, las que, sin -

embargo, se han aplicado traaicional.mente y siguen apli

cándose. La de mayor categoría, la de muerte, que desa -

fortunadamente sigue siendo tan defendida, es completa 

mente ajena a la enmienda, a la regeneración y a la pre

vención especial. Estas pen~s las citamos exclusivamente 

como ejemplo de que es factible y usual castigar aunque 

Do se obtengan fines favorables para el reo, pero la -

idea en la que la mayormente nos apoyamos es la de que 

los fines sustantivos de ejemplaridad, prevención y sa

tiafacci6n social n~ deben ser supeditados a fines sec1J!! 

darios que no confieren derechos al delincuente, porque 

no se procura su enmienda y reeducación para otorgarle -

un bene~icio y un premio, sino para proteger a la socie

dad contra su conducta fu.tura. Est~ en lo justo Manzini 
l· 
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cuando dice: "Son, por tanto, equivocadas aquellas teo-

rias que, al indagar la finalidad de la pena, la consid! 

ran solamente en relación al condenado y pretenden limi

tar la finalidad misma a éste o aquél efecto particular~' 

Así como la capacidad penal de las personas morales 

está restringida dentro del marco de la conducta que les 

es consubstancial y peculiar, sin que por ellos se anule 

esa capacidad, también las sanciones que les son aplica

bles quedan limitadas por la necesidad de que sean idó -

neas y adecuadas a su naturaleza y constitución. No pue

den cometer delitos sexuales; ni bigamia, claro está; y, 

por otra parte, no son susceptibles de sufrir la pena de 

prisión; pero ni lo primero indica que no sean capa.ces -

de cometer otros delitos, ni lo segw:¡do es prueba de que 

no les sean aplicables otra~ penas. También ha.y indi'Vi -

duos que no están en posibilidad de cometer ciertos de11 

tos ni de sufrir ciertas penas, y, sin embargo, no están 

excluidos del Derecho ~enal. 

Desde luego están indicadas la disoluci6n y la sus

pensión de las sociedades y la pena. pecUDiaria, amén de 

la posibilidad de que' en la misma sentencia condenatoria 

se impongan medidas preventivas que, como veremos poste

riormente, constituyendo verdaderas medidas de seguridad 

quedarían al márgen de la pena misma, atendiendo al pel_! 
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gro que para. el f'u.turo presente el deli?Jcuente. 

Hemos de llegar, pues, a la conclusión de que la -

im:posici6n de penas propiamente dichas a las personas m.Q_ 

ralea en ocasión y con motivo de sus actividades contra

rias al interés general, responde a las finalidades de 

defensa social que tiene a su cargo el Derecho Penal~ 

Es necesario mencionar que en algu.nas ocasiones se 

ve uno obligado a hacer las transcripciones literarias -

de determiDados autores, por el contenido valioso de las 

ideas jurídicas que estos tratan. Además nos viene a dar 

mayor claridad en la situación jurídica de considerar S.:!?; 

jeto activo dei delito a las personas morales. 

Así el autor Carra.IJca y Trujillo Raúl (14) nos di -

ce, como un antecedente a nuestro problema: 11El sujeto 

activo (ofensor o agente) del delito es quien lo comete 

o participa en su ejecución. El que lo comete es activo 

primario¡ el que participa activo secundario. 

Sólo la persona humana es posible sujeto activo de 

la infracci6n, pue9 s6lo ella puede actuar con voluntad 

y ser imputa.ble. Ese ~spíritu individualista que ba pene

trado en el Derecho moderno hace ya. indisputable este 

(14} Carra.nea. y Trujillo Ra~l, Derecho Penal Mexicano, -

México, 1967, págs. 185, 186, 187. 189, 190, 191 y 

192. 
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principio desde la Revolución Fra:ocesa. En ooDseouencia

la responsabilidad penal es personal. 

También los a.ni.males fueron considerados en otro - -

tiempo como sujetos activos, es decir, fu.~ron humaniza-

dos. En el antiguo Oriente, Grecia, Roma, la Edad Media 

y la Moderna, y aún en nuestro siglo, los ejemplos abun

dan. La evoluci6n de las ideas al respecto ofrece tres -

períodos: fetichismo o humanización; simbolismo por el -

cual se castig6 :para ejemplarizar, pero reoonoci~ndose -

que el animal no delinquía; y por liltimo, sanción para -

el propietario del animal dañoso por medio del abandono 

no:xal a título de indemnizaci6n (Garraud). La Edad Media 

ofrece ejemplos nUlllerosos de procesos contra los anima -

les y Addosio ha podido reunir 144 de dichos procesos.re 

lativos a caballos homicida~, cerdos infanticidas, pe 

rros acusados de crimen bestialitis, topos, langostas y 

sanguijuelas, etc. Cha.ssanée y Bally ganaron ce1ebridad 

como abogados defensores de tales absurdos sujetos. Tod~ 

vía moderna.mente, Jim~nez de Asda registra más ejemplos: 

en Troyes (1845) fué sentenciado un perro por ce.zaclor -

furtivo; en Leeds (1861), un gallo por haber picoteado -

el ojo de un niño y en Londres (1897) el elefante 11Char

lie11 a quien el jurado absolvió por legitima defensa. 

Los revolucionarios Bolcheviques fu.silaron en Ekaterim--
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burg (1917) "por burgaés", al caballo 11Krepioh11 pension~ 

do por eu dueño, el Zar, después de haber ganado tres -

11 derbys". 

Moderxiamente se he. abierto paso la responsabilidad 

penal de las personas morales, en la doctrina y en algu

nas legislaciones, se dice para :f'u.ndarla que así como -

se descubre en la muchedumbre delincuente un alma colec

tiva diferente de la de cada uno de los individuos que -

la componen; así como la ciencia penal vuelve nuevamente 

a creer en J.a responsabilidad del medio social y en que 

es bueno o malo, de donde se protege a la infancia aban

donada también así debe considerarse a las personas mor~ 

les como sujetos capa.ces de deliDquir y de sufrir adecua 

das sanciones (Prins). Y tocante a la extensi6n de la -

responsabilidad penal se afirma por una parte que la a~ 

ci6n colectiva debe ser la única imposible y que los aso 

ciados deben quedar exentos de toda otra (Gierke); o por 

el contrario, que tambi~n loa administradores o directo

res de la sociedad deben sufrir sanciones individuale~ 

según su intervención en la accion criminosa, pues así -

se marc~rá la diferencia entre ellos y aquellos socios 

que sean inocentes (Mestre). Si algu:oas penas, como la -

de prisi6n, es imposible aplicarlas a las ~ersonas mora

les, esto no obliga a desconocer su responsabilidad cri-
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minal, del mismo modo que ocurre cu.ando la pena de multa 

no puede ser eficazmente cumplida con UD delincuente in

solvente, o la de muerte con UD Bllcia.no. Por 'dltimo, Fe

rry, después de admitir la responsabUidad propia de la. 

persona colectiva. per se, independientemente de los ind,! 

viduos que hayan tomado parte en la deliberación y ejeo~ 

ci6n del delito colectivo, concluye que por más razdn de 

éste la persona jurídica debe quedar sujeta a las normas 

del Derecho Penal Admin.istrati-vo dejándose al Derecho P! 

nal Común el reprimir la conducta de los individuos, 

siempre que el delito cometido demuestre una peligroai 8 

dad criminal propia. 

Por último, el Seg-.:uido Congreso Internacional de D!, 

recho Penal reunido en Eucarest {1926), votó la respons! 
' ~--

bilidad penal de las persona~ morales cuando se trate de 

infracciones perpetradas con el fín de satisfacer el in

terés colectivo de las mismas o con los medios su:minis -

trados por ellas, aceptando en lo demás la teoría de Me.!)! 
I 

tre. Sus concludones dicen así: "Comprobando el crec:i -

miento continuo y la .importancia de las personas morales 

y reconociendo que ellás representan una fu.erza social -

considerable en la vida moderna; considerando que el 6r

den legal de toda sociedad puede ser gravemente perturb! 

do cuando la.a actividades de las persona.a jurídicas con_! 
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tituya.n Ul'la violación de la ley penal, resuelve: l.- Que 

deben establecerse e:o el Derecho Penal interno, medid.as 

eficaces de defensa social contra las personas jurídicas 

cuando se trate de infracciones perpetrad.as con el pro -

p6sito de satisfacer el interés colectivo de dichas per

sonas o con recursos proporcionados por ellas y que en-

vuelven también su responsabilidad. 2.- Que la aplica- -

ción de las medidas de defensa social a las personas ju

rídicas no debe excluir la responsabilidad penal indivi

dual, que por la misma infracción se exija a las perso~

nas físicas que tomen parte en la administración o en la 

dirección de los intereses de la persona jurídica o que 

hayan cometido la infracción valiéndose de los medios -

proporcionados por la misma persona jurídica. Esta res -

ponsabilidad in di vidual podrá. ser, segú.n los casos, a~ 

vad.a o reducid.a". 

A nuestro entender la doctrina defensista no Pu.ede 

ignorar la responsabilidad criminal en que incurren en -

la vida moderna las personas morales. Desde el punto de 

vista de la doctrina esta responsabilidad está ya s6li~ 

mente sustentada en u.Da firme corriente científica que, 

superando el dato de la voluntariedad, se basa. tan solo 

eD la im:putaci6ri legal del hecho dañoso". 
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Sin embargo, el autor don FernaIJdo Castellanos (15) 

se pronuncia en el sentido de que: 11 Las personas jurídi

cas no pueden ser sujetos activos del delito por carecer 

de voluntad propia, independientemente de la de sus mie!J! 

bros, razón por la cuai faltaría.el elemento conducta bá 

sico, para la existencia del delito 11 • Por otra parte el 

mismo autor indica que: 11 La.s personas morales no :pueden 

delinquir; sin embargo, indiscutiblemente constituyen S.B 

jetos pasivos del delito como las personas físicas en e.! 

pecial tratándose de infracciones penales de tipo patri

monial y contra el honor; también el estado puede ser s~ 

jeto pasivo del delito y, de hecho, lo es la sociedad -

misma". 

Nuestra Legislaci6D en su artículo 13 del C6digo P~ 

nal hace hincapié sobre las.personas responsables de los 

delitos y a la letra dice: "Son responsables de los del,i 

.tos: I.- Los que intervienen en la concepci6n, prepara -

ración o ejecución de ellos; II.- Los que inducen o com

pelen a otro a cometerlos; III.- Los que presten auxilio 

o cooperaci6.n de cualquier especie para su ejecución y -

IV.- Los que en casos.previstos por la ley, aUXilien a -

(15) Castellanos Tena Fe!'Ilando, Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal, M~xico, 1967, págs. 142 y 143. 
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los delincuentes, una vez que estos efectuaron su acción 

delictuosa". 

El artículo del Código,Penal que indica que las pe! 

sonas morales incurren en responsabilidades :punitivas es 

el 11 que se refiere a los delitos de representantes de 

persoIJas jurídicas y que ordena: "Cuando algún miembro o 

representante de una persona jurídic~, o de una sociedad 

corporación o empresa de cualquier clase, con excepción 

de las instituciónes del estado, cometa un delito con -

los medios que para tal objeto las mismas entidades le 

proporcionen, de modo que resulte cometido a nombre o b! 

jo el amparo de la representación social o en beneficio 

de ella el juez podrá en los casos exclusivamente espec~ 

ficados por la ley, decretar en la sentencia la suspen -

sión de la agrupación o su. disolución, cuando lo estime 

necesario para la seguridad pública". 

Aún cuando el artículo anteriormente citado no est! 

blece UDa sanci6n privativa de libertad si sefia.la UDa m~ 

dida preventiva y otra de seguridad. Tal sucede en el ca 

so de algunos delitos como el de lesiones e injurias en 

que el sujeto activo tiene dos sanciones que son de ca -

rácter alternativas, la patrimonial y la .de privaci6n de 

libertad, y aplicándose una u otra no por eso· deja de 

ser delito, consideramos que en materia de personas mor! 
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les como es el caso de la sociedad anónima ya sea. la SU_!! 

pensión o la disolución de la sociedad repercute en su -

patrimonio social porque recordando sus antecedentes se 

trata de una sociedad capitalista que persigue el lucro 

y con ésta sanci6n quedaría impedida de seguir obtenie_!! 

do beneficios para la misma. 

Un caso claro de nuestra legislación penal es el ª! 

ñalado en el artículo 195 que indica: "Si algunos de los 

actos enumerados en el artículo a.IJterior fuera ejecutado 

por comerciantes, farmacéuticos, boticarios o droguistas 

directamente o valiéndose de otras :personas, en los esta-

blecimientos de su. propiedad, éstos mismos establecimieB 

tos serán clausurados por Uil término no menor de tres m! 

ses ni mayor de un año, sin perjuicio de la aplicación -

de las sanciones correspondí.entes". 

d).- RESPONSABILIDAD ~'!ERCANTIL. 

La responsabilidad mercantil en las personas mora -

les contemplada en nuestro derecho debe responder a la -

reparación del daño,,como sucede con las personas físi -

cas; recordando al tratadista Hans Kelsen en su,Teoría -

Pura del Derecho (16) nos da una idea respecto de la res 

(16) Kelsen Han a, Teoría. Pura del Derecho, Buenos Airea, 

1968, págs. 19, 20 y 93. 
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ponsabilidad al proDunciarae: "Un individuo es responsa

ble de una conducta determinada-(la. suya o la de otro) -

cuando en caso de conducta contraria se dirige contra él 

una sanci6n. Además, el individuo res~onsable es el obj:¿ 

to de la conducta del 6rgano estatal encargado de apli-

carle UI!a sanci6n. La. noci6n de obligación está ligada a 

la de hecho ilícito, en tanto que la responsabilidad se 

relaciona con la sanción. A su vez, hecho ilícito y san

ción están relacionados en la regla de derecho por el -

principio de imputación. Para definir la relación que la 

norma jurídica establece entre el acto ilícito y la san

ción, la ciencia jurídica formula una regla de derecho -

que establece que la sanción debe seguir al acto ilícito. 

Hemos dado a esta relación el nombre de ZurechnUDg y prQ 

ponemos en francés el de imputación; puesto que la san

ción es imputada al acto ilícito. También decimos que un 

individuo es Zurechnu:ogsfl!ig (rea:ponsa.ble) cuando u.na -

sanci6n puede ser dirigida contra ~l, o Unzurechnungf~ig 

(irresponsable) cuando una sanci6n no puede ser dirigida. 

contra ~l, :por tratarse de un niño o un alienado. Impor

ta, pues, precisar que la relaci6n entre un acto ilícito 

y una sanción supone que el autor del acto es responsa -

ble de su conducta. El mismo acto, cometido por un indi

rtduo irresponsable , no es rtnculado por el 6rden juríd,! 
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~o a una sa.nci6n. 

La imputaci6n, considerada como l.a relaci6n especí

fica entre el acto ilícito y la sanción, es así sobreen

tendida en la proporción de que UD individuo es o no es 

jurídicamente responsable de su cond.ucta11 • 

La res:poDsabilidad de las personas morales conais·te 

también en 1a reparaci6n de los daños y perjuicios. 

Nuestra legislaci6n señala en su artículo tercero 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles que: "Las ª.2. 

ciedades que tengan un objeto ilícito o ejecuten babi- -

tualmente actos ilícitos, serán nulas y se procederá a -

su inmediata liquidaci6n, a petici6n que en todo tiempo 

podrá hacer cualquier persona, incluso el Ministerio '.Pú

blico, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que~ 

hubiere lugar. La liquidaci6~ se limitará a la realiza~ 

ci6n del activo social, para :pagar las deudas de la so -

ciedad, y el remanente se aplicará al pago de la respon

sabilidad civil, y en defecto de ésta, a la beneficen -

cia pliblica de la localidad en que la sociedad baya teni 

do su domicilio". 

Al referirse a la aplicación de la responsabilidad 

de carácter civil debemos ver la legislación civil en su 

artículo 1918 que a la letra dice: "La.a personas morales 

son responsables de loa daños y perjUicios que causen 
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sus representantes lega.lee en el ejercicio de sus fu.nci.2, 

nea". 

Refiriéndonos a. la reparación del daño ocasionado -

por las personas morales y en concreto por la sociedad -

anónima, deben mencionarse los artículos también del 06-

digo Clvil que indica.D: "Se entienden por daños la p~rd,! 

da o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de 

cumplimiento de una obligación", artículo 2108 y "Se re

puta perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita 

que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la -

obligación"; artículo 2109. 

La sociedad. anónima será responsable de los da.f1os -

que ocasionen los representantes en consideración ·del a,;: 

tículo 157 de la Ley General de Sociedades Mercantiles -

que manifiesta: 11 los administradores tendrá?l la respon

sabilidad inherente a su mandato y la derivada de las -

obligaciones que la ley y los estatutos les imponen". En 

virtud de la figura jurídica. del mandato los actos ejec~ 

tados por el mandatario surten sua efectos con el manda.E. 

te, en este caso es la sociedad anónima aún cuando la -

designación se haga por conducto de loa accionistas. 

~or último el autor.Ha.Da Kelsen (17) nos indica: 

(17) Kelaen Ha:os, Ob. Cit. págs. 127, 128, 129 y 131. 
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"A semeja.Dza de la persona física la persona llamada mo

ral o jurídica designa solamente la unidad de UD conjUD

to de normas, a saber, un orden jurídico que regula la -

conducta de Ull1 pluralidad de individuos. :Para la teoría 

tradicional, la persona física es u.n nombre, sujeto de -

derechos y deberes, en t0.llto que la persona jurídica no 

es 'Ull nombre sino alguna otra cosa. Al no hacer la dis -

tinci6n necesaria entre el hombre y la persona, ve u.na -

diferencia esencial entre la persona física y la persona 

jurídica, y es incapaz de concebir la persona física co

mo una persona jurídica y re\lllir estas dos personas en -

u:oa noci6n común. Para la Teoría Pura del Derecho, por -

el contrario, la ~ersona física y la persona jurídica, -

son ambas la personificación de un órden jurídico de tal 

modo que no hay diferencia ~sencial ·entre estas dos cla

ses de personas, ya que la persona física es tambi~n u:oa 

verdadera persona jurídica. Los deberes, responsabilida

des y derechos subjetivos de u.na persona jurídica no son 

otra cosa ~ue los deberes, responsabilidades y derechos 

subjetivos de cierto.a individuos, pero impuestos o conf~ 

ridos de manera colectiva y no como sucede habitualmente 

de manera in di vidual. Si la persona jurídica :no cumple -

uno de sus deberes y la ejecuci6n forzada es dirigida e_! 

elusiva.mente contra. su propiedad colectiva.·y no contra -
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la propiedad individual de sus miembros, la responsabil,! 

dad de la persona jurídica. ae denomina. limitada; esta es 

Ulla de las características de las personas jurídicas de 

derecho privado. Una persona jurídica puede ser tambi~n 

pasible de una. responsabilidad penal si sus miembros de

ben ser sancionados por crímenes o delitos imputables a 

la persona jurídica de sí misma.. Esta tiene entonces, -

~a responsabilidad penal colectiva. Empero, un crimen o 

un delito s6lo puede ser im].Jlltado a u.na. persona jurídica 

cuando ha sidó cometido por un individuo que ha obra.do .,. 

en calidad de órgano de la comunidad que ella constitu -

ye"• 

Así pues la.a personas morales responden mercantil -

mente, en primer lugar con el capj.tal social y en ca.so -

de existir aprovechamiento con su patrimonio social. 
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C A P I T U L O I I I 

LA RESPONSABILIDAD EN LA. SOCIEDAD ANONIMA 

a).- DE LOS ACCIONISTAS 

b.) .- DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION 

o).- DEL ORGANO DE VIGILANCIA.. 
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LA RESPONSABILIDAD EN U SOCIEDAD ANONIMA. 

a).- DE LOS ACCIONISTAS. 

Debemos iniciar el tema del accionista, recordando -

en primer lugar que es la persona física, para ésto el -

auto~ Rafael de Pina (18), nos dice: "Persona física es 

el ser humano, hombre o mujer. El derecho moderno no ad

mite la :posiblidad de la existencia de una persona que -

carezca de la capacidad jurídica en abstracto. La insti

tuci6n de la esclavitud, que reducía al hombre a la con

dición de cosa, ha desa:parec~do, felizmente. La,Constitu -
ci6n General de M~xico prohibe expresa.mente la/ esclavi _ 

tud y formula la declaración de que los esclavos extran

jeros que entren al territorio nacional alcanzarán :por -

éste s6lo hecho su libertad.Y la protección de las leyes 

(artículo 2) 11 • 

Continuando con el pensBllliento del autor, 11 Loo 

atributos de la personalidad son los siguientes: a).

Nombre; b).- Domicilio; c).- Esta.do; d).- Patrimonio". 

Dentro de los atrib~tos de la persona física para nues -

tro estudio, el que más nos interesa es el llamado el ~ 

(18) De Pina Rafael, Ob. Cit. Volumen I, M~xico, 1968, 

págs. 207, 210 y 215. 
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trimonio, y el autor antes citado, al respecto se pro--

nuncia en la siguiente forma: "En torno a la Daturaleza. 

del patrimonio existen dos teorías (que prestan, a su -

vez, diferentes matices}, la clásica, subjetivista, lla

mada también persona.lista (Aubry-Rau, Birkmeyer, Neumer, 

entre otros), que considera al patrimonio como un refle

jo de la personalidad, y la objetiva o económica (repre

sentada principalmente por Brinz y Becker), que defiende 

la existencia de patrimonio sin objeto y concibe al pa -

trimonio como una individualidad jurídica propia, sin t.Q. 

mar en cuenta el hecho de que esté UDido o no a u.na per

sona. Generalmente se atribuye al patrimonio un doble a~ 

pecto económico y jurídico, definiéndose en el primero -

de éstos sentidos como el conjunto de obligaciones y de

rechos en su apreciación económica; y en el segundo, co

mo el conjunto de relaciones jurídicas, ac·tivas y pasi -

vas, pertenecientes a un sujeto que senn susceptibles de 

estimación de naturaleza pecuniaria". 

Adoptando la postura. de la naturaleza pecUDiaria, -

el accionista en la sociedad anónima, ea u.Da persona que 

concurre a formar la misma por medio de au aportación ya 

sea en recursos o en esfuerzos, así lo enuncia el Código 

OiVil del Distrito 1 Territorios Federales en su artícu

lo 2688, que al.a. letra. dice:"Por el contra.to de socia -
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dad, lo~ socios se obligan mutua.mente a combinar sus re

cursos o sus esfuerzos :para la realización de UD fin co

ll!Úll, de carácter preponderantemente económico, pero que 

no constituya una especulaci6n comercial". Esta. misma d! 

finici6n 1a podemos adoptar al Derecho Mercantil en mat! 

ria de sociedades únicamente expresando lo siguiente: --

Por el contrato de sociedad, los socios se obligan mu -

tuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 

realizaci6n de un fin común, de carácter preponderante -

mente económico, pero que si constituya una especulación 

coLlercial. 

Al hacer la aportación ya sea en recursos o en es -

:fuerzos no sola.mente .ienen esta obligación las personas 

físicas para constituir una sociedad, sino además tienen 

responsabilidad al crear un~ persona distinta a ellas, -

que es la persona llamada moral que se encuentra recono

cida en nuestra legislaci6n, como es el caso del artícu

lo antes citado de la Legislaci6n Civil y en la Ley Gen~ 

ra.l de Sociedades Mercantiles de fec·ha 4 de agosto de --

1934 en su artículo. primerot ésta ley reconoce las si 

guieDtes especies de sociedades mercantiles, fracción 

IV.- Sociedad Anónima. 

Los accionistas tienen responsabilidad que conside

ramos se manifiesta eD loa siguientes casos: 
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En primer lugar, deberán cumplir con loa reqUiaitoa 

que sefiala. el artículo sexto que dice: "La. escritura 

constitutiva de UI1a sociedad deberá contener: 

I.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las -

personas físicas o morales que conatituya.D la sociedad; 

II.- El objeto de la sociedad; 

III.- SU raz6n social o denominación; 

IV.- SU. duraci6n; 

v.- El importe del capital social; 

VI.- La. expresi6n de lo que cada socio a.porte en d,! 

nero o en otros bienes; el valor atribuido a. éstos y el 

criterio seguido.para su valorización. 

Cuando el capital sea variable, aaí se expresará. i.E, 

dicándoae el mínimo que se fije; 

VII.- El domicilio de la sociedad; 

VIII.- La. manera conforme a la cual haya de admini,e 

trarse la sociedad y las facultades de los administrado-

res; 

IX.- El nombramiento de los administradores y la d.,!! 

aignaci6n de los que han de llevar la firma social; 

X.- La. manera de hacer la distribución de las utili 

. da.des y p~rdida.s entre los miembros de la sociedad; 

XI.- El importe del fondo de reserva; 

XII.- Loa ca.sos en que la sociedad haya de disolve! 
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se anticipa.da.mente; y 

XIII.- Las bases para practicar la liquid.aci6n de -

la sociedad y el modo de proceder a 1a elección de loa -

liquidadores, cuando no hayan sido designados anticipa~ 

mente. Todos los requisitos a que se refiere éste artíc~ 

lo y las demás reglas que se establezcan en la escritura 

sobre organizaci6n y :f'unciona:miento de la sociedad cons

tituirán los estatutos de la misma." 

Considerando los requisitos que debe tener el acto 

constitutivo de la sociedad se desprende la primera res

ponsabilidad que es por parte de los socios revisar· si 

la escritura. constitutiva ha cumplido con los requisitos 

enu:noiados en el artículo sexto de la Legislaci6n MercaB 

til, porque de lo contrario tendrá que responder en for

ma ilimitada. y solidaria.mente frente a terceros, para 

evitar dicha situaci6n la legislación mercantil antes ci 
tada en su artículo 7 faculta al socio para que después 

de 15 días de transcurrida la fecha de constituci6n y 

que no se baya cumplido con los requisitos y entre ellos 

el del Registro Pdblico de Comercio, tendrá derecho para 

acudir en la vía su.maria al otorgamiento de la escritura 

y el registro de la misma. 

En segt.Uldo lugar los socios deberán cuidar que el -

objeto de la sociedad sea licito, porque de lo contrario 
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te:n<b:.-W1 responsabilidad en la forma que lo determina. el · 

artículo tercero de la Ley General de Sociedades Mercan

tiles, en el sentido de que "Las sociedades que tenga.IJ -

u:o objeto ilícito o ejecuten habitualmente actos ilíci-

toa, serán nulas y se procederá a su inmediata liquida -

ci6n a petición que en todo tiempo po<b:.-á hacer cualquier 

persona, incluso el Ministerio :Público, sin perjuicio de 

la responsabilidad penal a. que hubiere lugar. 

La liquidaci6n se limitará a la realizaci6n del ac

tivo social, para. pagar las deudas de la. sociedad, y el 

remanente se aplicará al p~go de la responsabilidad ci -

vil, y en defecto de ~sta. a.· 1a. beneficencia. pública de 

la localidad en que la sociedad haya tenido su domicilio". 

Aplioandc P.D compañía. de ~ate artículo el mencionado en 

el C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales 

las persona.a morales son responsables de los daños y pe! 

juicios que causen sus representantes legales en ef eje! 

cicio de sus funcioues (1918)º 

En tercer lugar las riersonas morales hablando de -

nuestro estudio de la sociedad anónima, deberá formarse 

oon un nombre comercial ~ue la Legislación Mercanti1 or

de:oa sea, una denomiDaoión, ~sto · quiere decir que se fo_!'. 

me por medio de la fantasía pero nunca con el Dombre de 

uno o varios de loa socios por ser capitalista, conside-
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ramos que eD caso de que la eocieda.d anónima. se :forme -

con• el nombre de los socios deberán responder como las -

sociedades persona.listas en forma subsidiaria, solidaria 

e ilimitadamente. 

En cuarto lugar loa socios son responsables de la -

aportación que hacen a la sociedad, as:I'. lo ordena el ar

tículo 12 del ordenamiento antes citado'· 11a pesar de 

cualquier pacto e:o contrario t el socio que aporta.re a la 

sociedad uno o más créditos responderá de la existencia 

y legitimÍda.d de ellos, así como de la solvencia del deu 

dor en la época de la aportación, y de que, si se trata

re de títulos de crédito, éstos no hall sido objeto de la 

publicación que previeDe la ley para los casos de p~rd:Í

d.a de valorea de tal especie" (12). Se desprende la res

ponsabilidad de loa socios o. del socio, siempre de ou.

brir su aportación pecuniaria o de lo contrario, también 

sucedería, que la sociedad procederá a exigir judicial

meDte en la vía sumaria, el pago de la exhibici6n, o - -

bien a la venta de las acciones (articulo 118 de la ley 

atltes citad.a). 

En quinto lugar, ·1a responsabilidad de los socios 

radica ta.mbi~n en la administraci6n da.do que el adminis

trador, 1\mciona con carácter inherente a un mandato, -

así lo ordena el artículo 157 de la Ley General de Soci! 
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dades :Mercantiles y :por lo mismo deberán responder co:n -

el monto de su. á.portaci6:o· por las res:po:oaabilidades co?l

traídas por los administradores, asímis:m.o se:rá.n respoDS!! 

bles :por el fUDcionamiento de loa comisarios, a quienes 

deberán exigir el cumplimie?Jto de su obligaci<SD. 

En sexto lugar y último, la res:ponsabilidá.d de los 

socios se encuentra en las asambleas de los socios o ac

cionistas, :porque de no convocarse por el administrador 

único o por el consejo de administración y en último ca

so por el comisario, la ley autoriza a los accionistas -

que representen por lo menos el 33% del capital social, 

:podrán pedir por escrito en cualquier tiempo, al ad.mini_!! 

trador o consejo de administraci6n o a los comisarios, -

la convocatoria de una asamblea general de accionistas. 

si se rehusaren a hacer la .convocatoria., o no la. hicie

ren dentro del t~rmi:oo de 15 días desde que hayan recib,1 

do la solicitud, la convocatoria. :podrá ser hecha por la 

autoridad judicial del domicilio de la sociedad. 

Además la petición de convocar a asamblea general 

de accionistas, podr~ hacerla el titular de una sola ac

ci6D en los casos siguientes que enuncia el artículo 185 

de la ley citada, cuando no se ha.ya celebrado ninguna 

.asamblea durante dos ejercicios consecutivos; y cuando 

las asambleas celebrad.a.e duraDte ese tiempo no se hayan 
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ocupa.do de los asuntos: de aprobar o modificar el balan

ce, nombrar el administrador o consejo de administración 

y a los comisarios y determinar los emolumentos de las -

personas antes mencionadas, en éstos dos casos el titu

lar de una sola acción podrá acudir ante el juez compe

tente para solicitar se convoque a asambleas; demostran

do que previa.mente se le notific6 al administrador o con 

aejo de. administración o a los comisarios que dentro del 

término de 15 diaa convocaran la asamblea. 

Esto es para evitar el problema de la publicación -

del balance a que está obligada toda. sociedad anónima -

una vez celebrada. la asamblea de accionistas. 

b) .- DE LOS ORGANOS DE ADl\HNISTB.ACION. 

La sociedad anónima se manifestará a tercero no:rma1 

mente por conducto de su.s administradores y que la ley -

dice que estará a cargo de uno o varios mandatarios ~em

porales irrevocables, quienes pueden ser socios o perso

nas extrañas a la sociedad. 

A la vez la representación podrá. au..xiliarse por me

dio de UDO o varios gerentes generales o especiales, sean 

o no accionistas que tendrán las facultades que expresa

mente se les confiaran; no necesitarán de autorizací6n -

especial del administrador o consejo de administraci6n P! 

ralos actos qua ejecuten y gozarán, dentro de la órbita 

de las atribuciones que se les hayan asigziadolde las m~s 
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,amplias facultades de representación y ejecución (artículo 

145 y 146). 

Para. poder establecer la responsabilidad de los re

presentantes de la sociedad an6nillla, la Ley General de -

Sociedades Mercantiles con mucho acierto ordena en su a.=: 
t!culo 147 que los cargos de administrador o consejero y 

de gerente son personales y no podrán desempeñarse por 

medio de. representante. Imposibilitando de ésta manera el 

poder delegar facultades y asimismo en un momento dado 

poder evitar 1~ responsabilidad. Posiblemente el legisl!; 

dor tom6 en cuenta que la designaci6n del administrador 

o consejo de adminietraci6n es nombrado en asamblea gen~ 

ral ordinaria por el órgano supremo de la sociedad a.nónJ.: 

ma que es la asamblea general de accionistas, para cuya 

decisión debieron haber tenido en consideración la capa

cidad, la honradez, su preparación, elementos que son -

:personales y que desde el punto de vista laboral podría

mos llamarlo 11 de confianza". Lo mismo sucede con los ge

rentes cuando sean nombrados por la asamblea. general de 

accio:oista.s o designados por el administrador o por el 

consejo. 

La. Ley General de Sociedades Mercantiles es clara -

en su ordena.miento y por lo mismo consideramos prudente 

continuar por los pasos sefíalados de la legislac:i.6n (ar

tículo 157), los administradores tendrán la responsabilá 
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dad inherente a su ma.Dda.to y la deriva.da. de las obliga -

ciones que la ley y los estatutos les imponen. Loa admi

nistradores son solidariamente responsables para con la 

sociedad. 

I.- De la. realidad de las aportaciones hechas por -

los so(lios; 

II.- De la. eXiatencia real de los dividendos paga-

dos a-los accionistas; 

III.- De la eXistencia. y regu.laridad de loa libros 

que previene la ley; y 

IV.- Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las 

asambleas de accionistas. (artículo 158). 

Respecto de la solidaridad el tratadista Gay de Mo,E_ 

tella (19) nos dice: "Que la solidaridad proviene de la 

naturaleza. orgánica del consejo". Por otra parte la opi

ni6ll del autor Ad.ria.no Florentino (20) indica.:• 11 Que en C,!! 

so de pluralidad de los administradores la sociedad pne

de demandar a todos o algunos de ellos sin necesidad de 

probar la culpa específica del demandado". l?ara el autor 

(19) Gay de Montella Raymundo, Ob. Cit. ~arcelona, 1952, 

:pág. 310. 

(20) Florentino Adria.Do, Gli Orga.ni Delle Sooieta di - -

Oapitali, N~poles, 1959, :pág. 140. 
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Joaquin Garrigues (21) en la solidaridad de la responsa

bilidad manifiesta que: "Distingue la solidaridad en la 

culpa de la solidaridad en la obligación de reparar el -

daño causado, o sea dice que en la distinción entre la -

solidaridad en la culpa y solidaridad en el resarcimien

to del daño, la primera hay que entenderla en el se.ntido 

de presunción de culpa de todos los administradores, 

mientras cada uno de ellos en particular no demuestren -

su inocencia. La segunda, partiendo de la existencia de 

culpa colectiva se propone favorecer al que demanda la 

indemnizaci6n, permitiéndolewque reclame de cualquier A~ 

ministrador la totalidad del dafio sufrido". En realidad 

1os autores coinciden en que la responsabilidad de loa 
1 

Administradores en la sociedad an6nima' tiene un carác-

ter jurídico llamado solida~idad, as! el autor Tullio AJ! 

carelli {22) nos dice: "Que los deberes impuestos a. to-

dos los administradores recaen necesariamente sobre to -

dos los administradores y dan lugar a la responsabilidad 

solidaria". 

(21) Garrigues JoaqUíp, Comentarios a la Ley de Socieda

des An6nimas, Madrid, Eapafia, Tomo II, 1953, pág. 

137. 

(22) Ascarelli Tullio, Sociedades y Asociaciones Comer -

ciales, Buenos Aires, Argentina, 1949, pág. 354. 
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Por lo antes mencionado lns representantes deberán

responder al órgano supremo de la sociedad, y a61o esta

rán exentos de culpa cuando hayan manifestado au inco:n -

íormidad en el momento de la deliberación y resolución -

del acto de que se trate (artículo 159). 

Por ejemplo la sociedad anónima está obligada a - -

practicar anualmente un balance y deberá estar presenta

do en tiempo para que los socios y el comisario conozcan 

del mismo para poderlo aprobar o impugnar en la celebra

ci6n de la asamblea general ordinaria, consideramos que 

en el momento de la asamblea, el ad.ministrador puede m! 

nifestar su inconformidad para estar exento de una :posi

ble responsabilidad. 

La. ley considera que hay responsabilidad e11 for-

ma retroactiva aún cuando nq hayan efectuado dichos ac-

tos por el sólo hecho de no eximirse o no los denuncia -

ran por escrito a los comisarios, así lo ordena el artí

culo 160 de la ley multicitada que ordena: "Los adminis

tra.dores serán solidaria.mente responsables por los que -

les hayan precedido por las irregularidades en que htos 

hubieren incurrido si, conociéndolas, no las denunciaren 

por escrito a los comisarios". 

La ley es clara en la forma en que debe e:xigirse la 

responsabilidad de loa ad.ministradores, en los artículos 

161 y 163 ~ue a la letra dicen: "La responsabilidad de -
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los administradores s61o podrá ser exigida por acuerdo -

de la aaamblea general de accionistas, la que designará 

la persona que baya de ejercitar la acci6n correspondiea 

te 11 ; el segundo artículo a.Dtes citado manifiesta: "Los -

accionistas que representen el 33% del capital social, -

por lo menos, podrán ejercitar directamente la acci6n de 

responsabilidad civil contra los ad!ninistradores siempre 

que satisfagan los requisitos siguientes: 

r.- Que la demanda comprenda el monto total de las 

responsabilidades en favor de la sociedad y no únicamen

te el interés personal de los promoventes; y 
1 

" II.- Que, en su caso, los actores no hayan aprobado 

la resoluci6n tomada por la asamblea general de accioDi..§! 

tas sobre no haber lugar a proceder contra los adminis -

tradores demandados. Los bienes que se obtengan como re

sultado de la reclamaoi6n serán percibidos por la socie-

dad". 

Por lo anterior la responsabilidad de los adminia -

tradores y la reparaci6n del daño serán siempre a favor 

de la sociedao., dado que ea el órgano representativo de 

la persona moral. 
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e).- DEL ORGANO DE VIGILANCIA. 

El autor Rodríguez Rodríguez Joaquín (23) indica -

que: 11 Las funciones de control y de vigilancia de la. a~ 

ministraci6n se realizan en la sociedad a.n6nillla de muy -

diferentes maneras. Los socios, individualmente conside

rados, son 6rganos de éstas fu.nciones, ya que el derecho 

individual de cada ~ccionista para pedir la convocatoria 

de la asamblea general ordinaria, cuando ésta deja de -

reunirse durante más de tres años consecutivos; el que -

tiene que denunciar las anomalías e irregularidades a -

los comisarios". :Por lo mismo requieren de un c.Srga.no de 

vigilancia ya que su intervención no es cotidiana por -

parte de los accionistas y.si necesitan por lo contrario 

de un 6rgano per.manente que lleve a cabo la. vigilancia -

en la sociedad, más en concreto en las :ftmciones del ór

gano representativo. 

Para el autor Rodríguez Rodríguez (24)el personaje 

jurídico que debe realizar la vigilancia en materia de -

sociedades aJJÓnimas se llama 11el comisario que son loa -

6rgallos encargados de.vigilar permanentemente la gestidn 

(23) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Curso de Derecho .Mer -

cantil, M6xico, 1967, Tomo I :pd'.g. 131. 

(24) Idem. 
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social, con indepelldiencia de la a.dminiatraciÓil y en in -

terés e:x:clusi vo de la sociedad". Para el maestro MaDti -

lla Molina. Roberto (25) "El comisario es un órgano nece

sario, y las funciones de quien lo desempeña son tempor~ 

les, revocables y remuneradas'.'• En cambio para el au.tor 

Rafael de Pina (26) "los comisarios es la vigilancia de 

la administración de la sociedad anónima y que constituye 

un órgano especial de control de la gestión de los ad.mi-

Distradore s". 
Los comisarios tienen la obligación consistente: 

a).- De cerciorarse de la constitución de la socie

dad a.D6nima. 

b).- Vigilar las asambleas ordinarias y extraordina -
rias de los accionistas. 

e)~- Compro bar mensualmente las operaciones efe e tu.! 

das por los administradores por medio del balance y del 

estado de p~rdidas y ganancias .. 

d).- Inspeccionar al mes los libros y papeles de la 

sociedad, así como la existencia en caja. 

e).- Convocar a asambleas ordinarias y extraordina-

( 25) Mantilla. Molina Ro ber"to, Derecho Mercantil, M~xico, 

1964 , pág. 418 o 

(26) De Pilla Rafael, Elementos de Derecho Mercantil Mez.! 

. ca.Do , México, 1967 , pág. 116. 
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rias de accionistas cuando los administradores lo omitan 

y en cualquier otro caso en que lo 

te. 

juzguen con\renie_!! 

f).- Deberán insertar en el 6rden del día de las -

asambleas ordinaria's y extraordinarias los puntos que 

consideren interesantes. 

g).- Asistir con voz pero sin voto en las asambleas 

del consejo de administraci6n y en las asambleas de ac -

cionistas. 

De no cumplir el comisario o el cuerpo de comisa- -

rios qon las obligaciones impu-eatas por la Ley General -

de Sociedades Mercantiles tendrá:o que incurrir neceaari! 

mente en responsabilidad. 

La responsabilidad de los comisarios es de carácter 

individual, cosa contraria a .lo que sucede al 6rgano de 

administración en que la responsabilidad es de carácter 

solidario, por lo tanto cada comisario será responsable 

de su propia actuación como cuerpo de vigilancia en la -

sociedad a.t1ónima. 

Uno de los caeos. en que se radica la reaponsabili -

dad es cuando intervengan en casos en que tenga.D interés 

opuesto al de la sociedad. 

Debemos agregar por l11timo, el párrafo del autor -



65 

Mantilla Molina Roberto (27) que indica; "Que :para exi

girse la responsabilidad es posible con el treinta y tres 

por ciento del capital social y u.na vez acordada la res

ponsabilidad tiene como consecuencia la separación del -

cargo y la inhabilidad para volverlo a desempeñar, mien

tras no se declara judicialmente la exención de culpa". 

Al respecto el maestro Rodríguez y Rodríguez Joa -

quín ( 28) ma.nifiesta: ºQue la responsabilidad comprende 

el fiel y exacto cumplimiento de los deberes que la ley 

y los estatutos pueden imponer". 

(27) Mantilla Malina Roberto, Ob. Oit. pág. 421. 

(28) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Ob. Cit. pág. 135. 
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CO'NOLUSIONES. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERO.- La responsabilidad en materia de socieda

des mercantiles, es sin duda un problema que debe ser r! 

suelto s6lo por la Legislación Mercantil y sin necesidad 

de acudir a las demás legislaciones en forma supletoria. 

SEGUNDO.- Los administradores en su carácter de re

presenta.:r:Jtes tendrán responsabilidad penal, civil y mer

cantil individualmente y a favor de la sociedad. 

TERCERO.- Los accionistas deberán responder también 

por el exacto cumplimiento de la vida social de la eoci! 

dad an6nima. 

CUARTO.- La sociedad siendo persona moral tambi~n -

responde por los daños ocasionados, sancionándose con la 

disoluci6n y liquidación de ésta, como lo hemos estudia

do en este trabajo. 
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